
 
 
 

COMUNICADO AFORAMIENTO DE LEÑAS DEL MONTE DE PIORNAL 

 

Desde este Ayuntamiento, se está estudiando y desarrollando el plan de 

aprovechamiento forestal, donde se incluye el aforado de leñas para uso 

particular, con el que se podrán extraer leñas nuestro monte (máximo 

750kg por unidad familiar), para consumo propio. 

 

Por ello, necesitamos realizar previamente una lista de demandantes que 

vayan a hacer uso de este aprovechamiento y así, evaluar su viabilidad al 

mismo tiempo que sirva para justificar esta actividad. 

 

Por lo tanto, las personas que estén interesadas en aforar leña para las 

próximas campañas, deben de apuntarse en el Ayuntamiento indicando su 

nombre, apellido y número de teléfono (horario de atención al público de 

9:00 – 13:00). 

 

Gracias por su participación 

 


